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    COMPAÑIA CONTICORP S.A.. 

    En la: ciudad. des *|Guayaquil, . República » del 

12 «Ecuador, a los catorce días del mes de -febrerd “* 

0 
   

de mil ¿.novecientos noventa . y seis, : ante mí,    
     +1 - 

Abogada 3 

    

3 DOCTORA ="NORMAIT PLAZA '“DEZ GARCIA, 

   
   

Accásada» 3 de cprofesiór Ingeniero Comercial y 

  

     
amero Pp= A ami . A A RR y. 
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1 c:Abogado, la  -nombre.y ¡zen representación úe la 

pe
 

- 

» 

ve 

¿Presidente Ejecutivo,., conforme lo justifica 

se transcribirá al. «final de esta Matráíz » Ne 

ecuatoriana, * mayores -de edad, domiciliados y 

residentes en esta ciudad de Guayaquii, con 

capacidad civil y necesaria: para celebrar toda 

  

«clase actos contratos: y a quienes de 

conocerlos personalmente - doy ; bien 

instruídos en cel objeto y - resultados - de esta 

Escritura de CESION Y TRANSFERENCIA DE 

'-PARTICIPACIONES SOCIALES, - la que proceden 

como ' queda indicado, con” 

«libertad, para su otorgamiento me presentan: la 

del tenor” siguiente: “SEMOR "7 

O A pea aa 
e A a A 

NOTARIOS En el Registro de Escrituras Públicas” 

  

. Ag . . 

cargo “sírvase ' incorporar” una” 

a Fe A 

- Contrato: qe Cesión 

Sociales, “de” 

- INVERSIONES MIMUR CIA.* (LTDA: “celebrado al” co“ 

las «siguientes cláusulas: CLAU="0, 

 OTORGANTES: ——Comparecen 

la presente escritura 

en “calidad de : Cedentes:' La Compafiía 

'c LA MERCED (1.5. A.  



ron mar e... o . A nn 
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: £ el INCOMESA¿A; cn representada ' “abpari Paiísu Y ASerente: AS 

   

  

    1Compañfa CETIPROYECTOS S.A-rrepresentada po 

       
            

          
     

    
    

  

     

  

       
     
       

  

        

        

  

            
     

   

  

   

    

            
     

    
   

  

        

  

   

   

             

: ¿ , su Gerente General el-Ingeniero “ROBERTO -GUZMAN > 

5 | CAMPOSANO; y: envucalidad de- Cesionarias Lal : 

6 "Compafiía CONTICORP- :S.A., representada + por su * 

7 : Presidente Ejecutivo, -«Doctor: LEONIDAS - ORTEGA * 
NOTARIA | odo 130 8 TRUJILLO.- CLAUSULA-SEGUNDA2 ANTECEDENTES.-'A) 

Guayaquil 
Dra. Norma 9 Mediante Escritura Pública (otorgada ante la , 

P de - nm - — 4 

cia 10 Notaria . Décima -— Tercera del” Cantón, Doctoral + 
_ 53 

11 - Norma Plaza de García, el diecinueve de marz 1 
A - . ld 

12 mil novecientos cchenta y 7 “Cinco,” S 
e 

14 MIMUR:CIA. LTDA. Ca indicada constitución :s ” 
24 PER Le 

“fue coinscrita :en tel: Registro a: Mercantil el 4 

         

   

    

       

   
         

               
      
         
  

             

19 SUCRES . +(S/ -100:00000),'> siendo . sus sacios: Y 

20 LEONIDAS." VILLAGRAN - CEPEDA,:> propietario 3:0de 0 

os 21 ¿¿NOVENTA YC OCHO parti cipaciones de - un «mil in 

22 37SUCres' cada una T. GLORIA: LECARO 3+DE “CRESPO, a 5 

23 ES 
sipropietaria?t:de ¿UNA +:participación » de ur mil        

                 

    
     

UNA participacióroideilun mil “Sucres cáda 

Ma A Bog. | 

“atan te ria: abDactars AiNormáa ' Plaza asde! pS oa 
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ade” "mayo side xm Ge fMOove ienttas a: sore ter : e 

   
    

   

    

  

     ES PA , ir 2 llo el clarin



inscrita.en «el Registro Mercantil. el 

el señor “LEONIDAS VILLAGRAN CEPEDA 

"cedió NOVENTA Y OCHO participaciones de un mil 

sucres a favor de INVERSIONES "0" CIA. LTDA. 

GLORIA " LECARG DE CRESPO cedió UNA 

"participación Ue favor de ' CETIBIENES RAICES 

CIA... LTDA... y MONICA LEON” DIAZ, cedió UNA 

participación de un mil  sucres a favor de 

“NEGMER NEGOCIOS MERCANTILES CIA. LTDA. .- D) 

Posteriormente mediante Escritura Pública 

"otorgada ante la Notaria Décimo Tercera del 

cantón. Doctora Norma Plaza de García el 

“dieciséis de noviembre de mil novecientos 

inscrita en el Registro 

el veintidós de marzo de 

y ocho, la Compañía 

CIA. LTDA. 

«suma de SETECIENTOS MIL SUCRES, 

mediante la suscripción de SEISCIENTAS nuevas 

"participaciones que suscribió la  Compañiia 

Mediante” 007 

ante ia Hotaria 
mom apt 

rm e e 

V' Décimo Tercera del cantón, Doctora Norma Plaza. 

a 

dieciocho de abril de  
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5 sociales : “dentro . del - capital de INVERSIONES : 

6 MIMUR  CIA-a:LTDA-.- »F) Mediante -: Escritura , 

7 Pública. otorgada - : ante cel: Notario > Décimd 
NOTARIA o. A 

130 8 . Primero del cantón» Doctor Jorge Pino Vernaza, o 

Guayaquil o o a me 
Dra. Norma 9 ¿el ' “veintisiete .de julio de mil novecientos ;, 

LA 
U» :: sa 

arcía 10 - noventa. - y cincos.e-. inscrita -.en el Registra A 

                   

a. .. Pr 

: de septiembre. de 

  

Mercantil: er veinte       
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la Compañia CETIPROVECTOS | 
     

  

   

- SUCFes a” favor de” 

       
    

           
  
     

       
   

   
  

3enero de “mil 

15 DA ). "Mediante Escritura “Pública “otorgada o 

16 'ánte la ' Notaria -.Décimo Tercera del “cántén, a 

17 z 
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23INDUSTRIAL ab CONSTRUCTORAS EAU “MERCED 23:52A. 
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la. Compañía INVERSIONES ..MIMUR . CIA. 

4l iroa., elevó su: capital .a. CUATRO : MILLONES 

S | TRESCIENTOS MIL. SUCRES para que ésta girara ; 
   

LINCO MILLONES - con un capital de DE SUCRES. 

Las- cuatro mil trescientas... participaciones    
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de - Junta General. Extraordinaria o       
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Mil. universal de Socios de la-Compañía celebrada 

12 «el: trece de febrero de mil. novecientos noventa 

Bloreseis, -la Compañía INDUSTRIAL. CONSTRUCTORA.LA 
Loros PA ES ES . : 

MN MERCED > S.A. * INCOMESA, : representade - por ..- : 

PH o , o Do E UN os Ho 

Sl gerente -- el > Ingeniero” Roberto- Guzmán. LCamto. o ..- v 

16 1-0? < . a a e a 
“posanc, propietaria de CUATRO-MIL: NOVECIENTAS % 

Lp A 

de Mil-    ipaciones, 

  

   
       

OCHO  partic 
   

  

" SUCFEeS cada obtuvo (la correspondiente    Una, 

  

    totalidad de sus 

“participaciones, a favor “de. la: Compañiíta 
      

     
       

      

     

    
     

     

la Compañía CETIPROYECTOS 

representada por su berente: General el     

  

'Guemán” Camposano, 

  

Roberto      

   
   

       
    

“Ingeniero 

  

     

  

pietaria de UNA participación de Mil sucres -* 

      

   
    

"obtuvo “la correspondiente (autorización para 

ceder” su participación a favor de CONTICORP          "GS... Todas estas participaciones 

g  cuentran pagadas en el cien por ciento 
ao a q    



E Valor. CLAUSULA . TERCERA: CESION.- Sobre la base de a . . : 
A Lama És A 1 l 

dos antecedentes que quedan. expuestos, la Compañád 

INDUSTRIAL CONSTRUCTORA LA MERCED S.A. INCOMESA ,cedd . 

las: CUATRO MIL. NOVECIENTAS NOVENTA... Y_. | 

: participaciones de mil sucres, de su propiedad, y la 
+ : Ñan a . 

Compaftia ETIPROYECTOS S.A. cede UNA participación dé 
patea TAN 

  

mil sucres, de su propiedad, a favor de la Compafíia 

NOTARIA CONTICORP S.A. y ésta última acepta por convenir a sus 
] 130 . 
Guayaquil intereses.- CLAUSULA CUARTA: PRECIO.- El precio que 
Dra. Norma 

za de 
arcía las partes contratantes ham acordado por la cesión de 

participaciones sociales objeto de esta Escritura 

Pública, es como a continuación se detalla: INDUSTRIA 

CONSTRUCTORA LA MERCED S.A.  INCOMESA, SEIS  MILLONE 

SUCRES (S/.6"514.831,00) que la, “Cesionaria' pagará. 

CIENTO TREINTA Y OCHO días plazo. el mismo QUe. Foncera 

el primero de julio de mil novecientos noventa y. seis; 

y la Compañía, CETIPROYECTOS S.A.,. su valor nominal; 

0 Eagt.. es un. valor, de. UN/MIL SUCRES (S/.1.000,00)»-] 
- 

. CLAUSULA QUINTA: (SANEAMIENTO.-... Las. Cedentes declarar, 

  

que. sobre las participaciones, cedidas no pesa ningún. 

de Junta Ge- 
lo da M3 :4 

po o cal Extraordina i "sal de Socios . delas , 5 nd ¿Tis nap 29. avuctito2    



”
 

Te Fla 

autoriza 

participaciones. Deje constancia que 

partes “contratantes se autorizan mutuamente 

autorizan a Usted, a obtener - 

inscripción de esta Escritura en el Registro 

Mercantil.- Atentamente, - (firmado) - firma. 

ilegible. ABOGADA PATRICIA: BECERRA -ILLING- 

WORTH. -= Registro cc número Cinco mil setecien- 

¿tos ' treinta".- (HASTA —: AQUI LA  —MINUTA).- 

NOMBRAMIENTO: | "CONTICORP. :S.Aan.- - Corporación .. 

“Ceti. Continental” % Asociadas.-- Presidencia... 

“Ejecutiva.- Guayaquil, «Mayo cuatro «de 

"novecientos noventa y 

“nidas” Ortega * Trujillo.- Ciudad.- 

" consideraciones: En mic Calidad: de: - 

“Abogado Virgilío (Jarrín' "Ácunzos el-once de 

"Agosto de. mil novecientos ochenta > y uno ooo 

el Registro Mercantil de este loc. 

cantén con fecha diecisiete de Noviembre 

de. conformidad ac la última 

de Capital y Reforma  
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Guayaquil 
Dra. Norma 

de 
rcía 

ho. 

Integral de Estatutos, “autorizada por la misma. 

A E ES 

Notaria, el diecinueve-de--Septiembre de "mil : 

me 
NM 

novecientos noventa-y uno, cinscrita-con-"tfecha 

Noviembre primero“ del mismo —afto,, cúmpleme 

tac 

poner en su conocimiento que--1a Junta - General 

Ordinaría de- Accionistas celebrada el- día- once 

o. ma Ae 

de Marzo de mil novecientos noventa-y- dos, 

Sh 
resolvió reelegir-a usted Presidente Ejecutivo 

y por el piazo - de cinco affos, de -conformidad 

A a] 
- 
los Estatutos.- En el ejercicio“de-su 

cargo, usted tendrá las facultades constantes 

el Artículo trigésimo “Cuarto 

Estatutos Sociales: UND.- 

presentación legal, judicial y extrajudicial 

compañía,: debiendo para 

contemplados en los Artículos Vigésimo Séptimo 

y Vigésimo Octavo de estos Estatutos, actua 

previa autorización del Consejo Directivo Y 

en el- sentido que éstos determinen.- “DOS. 

-— Supervigilar y dirigir que : la actuación : de 

los Presidentes -Ejecutivos de Actividad “sel 

circunscriba, a clas políticas y resoluciones 

de los Consejos de la Compaflías - Directorio" y 

Junta General y vetarlas cuando estime| 

e” 4 

¿ mecesaríin hasta “que cel: Consejo' Directivo” o 

Directorio», en “su: caso resuelva lo perti- 

“nen te. - TRES. “Supervigi lar “ "la "marcha de + Tos 

- negacios de” Ta Compañía “y “velar .:por que” 58  



lo:cumpla sucplan-estratégico. y: “Su=.presupuesto y” 

     

                
              

  

  

          

2 operacién:—=? CUATRO." Supervisar 'a ¿los “CO”. 
AS le 

31 responsables de las. Divisiones Ltorporativas' " " “7 a 

4 'Conticorps a sus Vicepresidentes y ' be- 

  

   
    

   

rentes.- CINCOD.- Suscribir conjuntamente con' 

     
      

  

    el Presidente del Directorio los títulos de 

       
acciones y las Actas de Junta. General y de 

        

     

Directorioz .ys SEIS.- Cuidar que se elaboren      

         

           

    

los estados financieros, flujo de fondos y 
          

cambio en la posición financiera -* de la 
  

compañía, en forma mensual.- Este nombramiento    
     

  

reemplaza al anterior otorgado a usted como 

     

    

Presidente Ejecutivo el siete de Abril de 

  

     

mid novecientos ochenta y siete e inscrito en 

           
         

    

el Registro Mercantil el veintidos de Abril 
               

16 “del fojas catorce      mismo afÑfío, de 

    
         

    
17 

cchocientos echenta y seis a catorce mil         
18     cochocientos ochenta y siete, número tres 

         

  

    
    

    

cuarenta 

  

seis del Registro Mercantil         Y 

        
    

    
       

  

    
    
       
    

   

   

     

    

     

      

  

      
      

  

   

  

   

  

      

  

        
  

20 anotado bajo el número cuatro mil setecientos got 

21 cuarenta y cuatro del Repertorio.- El presente pe 

22 — nombramiento con su aceptación e inscripción = ón 

2 el Registro Mercantil, servirá como |. 
24 ho. eos - os . . - em .. . e. Lar AR a 

documento habilitante de su personería.- a 

3 Felicitándolo por la elección, me suteribo de... si 

Sl usted, Muy atentamente,.- (firmado) firma 7 |. 
. : E E 7 qee 

2 | ilegible. SEÑOR -GUNTHER LISKEN. VON REUTER. ene 
: > - Ls o. TT . DS yb 

Bl o eresivente.- ACEPTO EL CARGO. FECHA UT SUPRA.- ay 

        

y 
«
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Quayaquil, 3 de abril de 1995 

A Señor Ingeniero 
- ROBERTO GUZMAN CAMPOSANO 

, Cludad.- 

  

- Distinguido Doctor: 

Por medio de la presente le comunico que la Junta General Universal de Accionistas 

de la Compañía INDUSTRIAL CONSTRUCTORA LA MERCED 
S.A.INCOMESA reunida el día de hoy tuvo el acierto de elegirle a Usted GERENTE 
de ta Compañía por el plazo de 5 años. | 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo vigósimo segundo del Estatuto, usted 

ejercerá individualmente la representación legal, judkial y extrajudicial de la 
Compañía, en ta forma que mejor estime conveniente a los intereses de ella. 

La Compañífa INDUSTRIAL CONSTRUCTORA LA MERCED S.A. INCOMESA 

se constituyó mediante escritura pública otorgada ante ta Notaria de este Cantón Dra. 

Horma Plaza de García el 9 de abril de 1976, e Inscrita en el Registro Mercantil el 31 

      

      

    

   

    

   

de mayo de 1976 ia 
O 

Felictándole por el acertado nombramiento recaído en su persona, my DICO 
usted. y A 

WN Ye 

el + + Y 

Ec¿ har Chávez. | 
Secre Ad-Hoc de la Junta 

En la presente fecha qu de inscrito aste 

Folio(s) BLY2SL 
"Registro Mercantil No 

ZAS 7. Pepertorio No Ale At 

Se arctuvan los Camprobentes «d p=9g9 Por los 

impuestos * aspastivos,- 

Gerry, 2     

  

   
     

AA PPXXóX9” 

A AS. HECTOR MSREL 

Registrador. Mercantil del oí Guayaquil   



Dé tomformidad cor el numeral 5 del Areóutld 18/33 Yu 
Ley Notarial, reformada por'el Decreto Suprémo núme 
2386 de Marzo 31 de 1978," DOY FE que la fotocopia 
precedente, que comata de .. UA fojas , es exacta al 
documento original 

Indeterminada» Guayaquile 10 JUN 1996 
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| Goya, $ deatrldo 1985. as md 
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. Eúpostal A 

a “> señor ingeniero la lo 

— ROBERTO GUZMAN CAMPOSANO 

7 a cds 

  

A 

Demisconsideraciones: * : 

Cúmpleme comunicaria a usted, que en la Seslón de Directorio de la Comperña CETPROYECTOS 

S.A. celebrada el día de hoy, seresomMó elegitea ud. Gerente General de la compañia por el periodo de 

cinco años. : 

De conformidad con lo dispuesto e en el artículo trigésimo quinto del Exteluto Social de la compañía 

CETIPROYECTOS 3.A. entre sus olribuciones a usted la corresponderá representer legal, judicial y 

extrajudicialmente ala Comperñía de menera individual o conjuntamente con el Presidente Ejecutivo 

Óo_ La compañía CETIPROYECTOS S.A. antes denominada Inversiones Equitala Cía. Uida, se 

constituyó mediente escritura pública otorgada ente el Ab. Yirgllo Jerrín Acunzo, Noterio Suplente 

Décimo Tercero del Cantón en ejercicio del cargo porlicencia de latRular Dra. Norma Pieza de Gercía el día 
10 de Merzo de 1973, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el día 23 de Mayo de 1973, la misma que 

medente Escritura Pública otorgada ste la Notaría del Cantón Dra. Norme Plaza de Gercía el día 4 de 

Octubre de 1979, inscrta en el Rogitra Mercontil del Cantón el día 8 de Enero de 1980, (us objeto de 

reforma de Estatuto y combio de donominación soci por la de BEFECE CORPORACION 

ASESORA DEL ECUADOR CIA. LTDA. . Asu vez, medinte Escritura Pública otorgada ante la 

Notaria del Cantón Dra. Norma Pleza de Gercía el día 19 de Noviembre de 1997, inscrita en el Registro 

Mercentil del Cantón el día 22 de Merzo de 1988, esta Compañía lue objeto de Ampliación del Objeto -——- a 

Social, Aumerto de Capktal, Reforma de Estatuto, y cambio de denominación ncemmoYECTáS Re 
C.LTDA. Asu vez, medonto Escrftura Pública otorgada ente la Noliría Décimo Secta del : > 
MelbaRodríguez de Yerduga el día 31 de enero de 1992, inscita en el Registro Mercantil detconffiaje 18 Pf, 5 $ 
de septiembre de 1992fus objeto de Reforma htegral del Estatuto aociel, trarsatormación de Comparado Bo e E ) 

a Soctedad Anónima y cemblo de denerinación soci a CETIPOYERRIA 
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En la presente fecho ayeda, inscrito 

Nambremiento 0 os 
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Registrador hMercantil del Cantón Guayaquil   
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA INVERSIONES MIMUR CIA. LTDA., CELEBRADA EL 

13 DE FEBRERO DE 1996. : 

En la ciudad de Guayaquil, a los trece días del mes de febrero 'de mil 

novecientos noventa y seis ,a las nueve hores , en el local de la Compañía, 

ubicado en las calles Junin No. 408' y General Córdova * se reúnen los 

siguientes socios de la Compañía INVERSIONES MIMUR CIA. LTDA., : La 

Compeñía Industrial Constructora la Merced S.A. INCOMESA , 

representada por su Gerente, el Ing. Roberto Guzmán Camposano , propietaria 

* de cuetro mil novecientas noventa "y ócho participaciones de mil sucres 

cada una; Celibienes Raíces S.A., representada por su Gerente General, 

Ingeniero Roberto Guzmán Camposano , propietaria de una participación de 

mil sueres . Cetíiproyectos S.A, representada por su Gerente General, 

Ina. Roberta Guzmán Campasano , propietaria de una participación de mil: 

sucres. Freside la Junta el Presidente , Dr. Jorge Ortega Trujillo y actúa 

como Serretario el Gerente Genera], ing. Roberto Guzmán Camposano .A 

continuación el Presidente solicita al Secretario elabore una lísta de socios 

bresentes , participaciones representadas y votos que les corresponden . 

lnea vez constatada la existencia del Ouórum necesarto, el cual está 

compuesto por la totalidad de los socios de la Compañía que conforman el 

capital suscrito y pagado de la Compañía INWERSIONES MIMUR CIA. LTDA,, 

los presentes deciden constituirse por unanimidad en Junta General 

strsordinaria Universal de Socios , de conformidad con lo dispuesto eh el , 

. articulo doscientos ochenta de la ley de Compañías vigente para tratar los 

siguientes puntos : PRIMERO .- Sobre la conveniencia de autorizar la cesión 

de 4998 — participaciones de propiedad de la Compañía Industrial 

Consiructora la Merced S.A. INCOMESA S.A. a favor de la Compañía Conticorp 

5.4. y la cesión de 1 participación de propiedad de la Compañía 

Cetipreyectos Sá. a favor de la Compañía Conticorp S.A. SEGUNDO .-- Sobre 

la conveniencia de autorizar la admisión del nuevo socio de acuerdo con lo 

establecido en el art. 120, literal f de la ley de Compañías La Junta, luego 

de deliberar al respecto decide por unanimidad lo siguiente : PRIMERO .- 

áutorizar a la Compañía Industrial Constructora la Merced S.A. INCOMESA 

ceder us cuetro mil novecientas noventa y ocha participaciones de mil 

. Sucres cada una de su propiedad a favor de la Compañía Conticorp S.A. y a la ] 

Compañía Cetiproyectos S.A. ceder 1 participación de su propiedad a: favor *,: -. 

de la Compañía Conticorp S.A. SEGUNDO .- Autorizar la admisión del nuevo 

socio de acuerdo con lo establecido en el ert. 120, literal f de la ley de 

Comuañías TERCERO.- Se autoriza al Gerente General y el Gerente de la 

ómpañía, Ing. Roberto Guzmán Camposeno y Econ. Bolívar Villafuerte 

Chávez, para que a nombre de la misma otorguen la escritura de cesión de, 

participaciones de la Compañía. No habiendo.otro asunto que tratar el 

Presidente declara concluida la sesión concediendo un receso pare la 

redacción del Acta . la misma que fue redactada u leída a los socios 

    

  



asistentes, los cuales. la aprobaron, firmando a continuación en séñal de 

ÓN 

conformidad. F) p. Industrial Constructora la Merced 5.4. INCOMESA . Ing.” 

Roberto Guzmán Camposano. Gerente, F) p. Cetibienes Raíces S.4.Ing. Roberto 

Guzmán Camposano. Gerente General. F) p. Cetiproyectos S.A.Ing. Roberto 

Guzmán Carnpasano. Gerente General. F) - p. INVERSIONES MIMUR CIA. 

- LTDA. Dr. Jorge Ortega ji esigente de la Junta, Ing.Roberto- Guzmán 

Camposano - Gerenfe General- Secretário de to Junta. Es fiel copie de su 

original. Lo certifica, > : 
       

   
at 

ING. RODERNA GU HAN CAMPOSANO. 
GERENTE GENERAL FSECRETARIO DE LA JUNTA. 
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NOTARIA 
130 

- Guayaquil 
Dra. Norma 

za de 
arcía 

6 17 (firmado) firma  . ilegible. A LEONIDAS. 

e - . e . OS ” A e A A MA .os”m to o es 7100 Bn TARA z . 

2 ORTEGA TRUJILLO. CERTIFICO: - Que con fecha. de £ 

3 hoy, Queda inscrito el presente Nombramientd's 

A A : A po mcr | 
4 de PRESIDENTE EJECUTIVO. de CONTICORP S. As. de 

o. .. > ss e np AMA op a a eros rt tq lt nto ns 

5 fojas catorce mil cuatrocientos ochenta Y das.” 

, . - a de “ An a ¿oa ER a ce ce e : * 

6 a catorce mil cuatrocientos ochenta y tres,|; 

7 número cinca mil doscientos treinta y cincd 

8 del Registro Mercantil y anotado bajo 

9 . RÚmero nueve mil seiscientos cuarenta A = 

10 del Repertorio.- Archivándose los comprobantes ¿ 

11 de pago por Impuesto de Registro y Defensa. 

12 Nacional.- Guayaquil, mayo veintisiete d 

13 mil novecientos noventa y dos.- El Registra 

14 dor  Mercantil.- (firmado) ABOGADO HECTOR] .. 

15 MIGUEL ALCIVAR * ANDRADE. Registrador Mercantil 

16 dei Cantón Guayaquil.- tHay un sello quel: 

17 dice: Registro Mercantil: Cantón Guayaquáíl)”". 

18 Queda agregado a mi Registro, formando partel: 

19. integrante de la presente escritura, los]. 

20 _ Nombramientos -: del representante de las|;- 

21. |... - . Compañías industrial Constructora La Merced|-- 

22 o S.A. INCOMESA y Cetiproyectos s. al; y el Actal:: 

231 certificada de la Junta General A 

24 o - ro a manga 
1 o Universal de Socios de “Ia Compañía INVERSIONES] »r 

25 CIA. LTDA., autorizando la cesión dely 

26 participaciones sociales referidas en - al 

27 -> i otorgantes” me. presentaron .sus|i.   

rd 
a ee 

3 d> 

     
28 |: Dana Ar 25 

respectivos documentos *.de” “Identificación|:      



  

1 Personal.-¿ Leída .:que: des .fue? la- presente 

escritura. de principio * a fín..y en alta VOZ, 

¿por mí la Notaria a los intervinientes, éstos 

“la aprobaron. en todas y cada una 

«partes, se.afirmaron, ratificaron y firman en 

unidad de acto y conmigo, la Notaria, de todo 

.1lo cual DOY FE.- 4 o 

 



  

otorgó ante mí, en fé de ello confíero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la Escritura 

Pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPANIA INVERSIONES MIMUR CIA. 

LTOA. QUE HACEN LAS COMPANIAS INDUSTRIAL CONSTRUCTORA LA MERCED S.A. INCOMESA Y 

CETIPROYECTOS S.ñ. A FAVOR DE LA COMPANIA CONTICORP S. A., que firo y 'sello en diez 

fojas útiles, en la ciudad de Guayaquil a los diez días del mes de Junio de mil 

/ 
novecientos noventa seis.- " de. 5% / de e 

  

CERTIFICO s Que con fecha de hoy » 

Se tomó nota de la Cesión de Participaciones que contiene esta escrity 

ra pública a fojas 21.650 del Registro Mercantil de 1.9853 12.692 del 

mismo Registro de 1.988; y, 8.438 de 1gual Registro de 1.996, ul margen 

de las inscripciones respectivas .- Guayaquil, Julio cuatro de mil nove 

cientos noventa 1 seis .- El Registrador AS | SS 

a retar AB. HECTOR MIGUEL ALCIVARNANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Gugyaquil 

 


